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Proceso:

Radicado;

CONSTANCIA SECRETARIAL: El téffnino concedido a la parte actora para subsanar la

demanda venció el 16/01/2019. oportunamente el apoderado judicial de la parte actora,

presentó escrito de corrección.

Dosquebradas, febrero 12/2019.
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SECRETARIO

JUZGADOLABORAL DEL ClRCUITO.

Dosquebradas Risaralda, doce (l2) de febrero del año dos mil diecinueve (2019).

Por medio de auto del catorce (14) de diciembre del año 2018, este Despacho ordenó

devolver la demanda interpuesta por LUZ FANNY BEDOYA DE RENDÓN, LISA

VIVIANA RENDÓN PALACIO, ALEJANDRO RENDON PALACIO, CARLOS

ANDRÉS RENDON PALACIO Y MÓNICA PATRICIA RENDON BEDOYA, contra

JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZON, CARLOS ALBERTO GALLÓN GIRALDO

y SERVIMAX20I6 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S. Dentro del término legal, se presentó

nuevo escrito con las correcciones que debían hacerse, Según lo anotado en la providencia

referida.

Revisada la corrección de la demanda, se Observa que ésta reúne los requisitos del artículo

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se admitirá.

En consecuencia, el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas, Risaralda,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia incoada por LUZ

FANNY BEDOYA DE RENDON, LISA VIVIANA RENDON PALACIO, ALEJANDRO

RENDON PALACIO, CARLOS ANDRÉS RENDON PALACIO Y MÓNICA PATRICIA

RENDON BEDOYA, contra JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZON, CARLOS

ALBERTO GALLÓN GIRALDO y SERVIMAX20l6 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S.

SEGUNDO: SE ORDENA correr traslado de la demanda a los demandados y a lasociedad

accionada, a través de su representante legal O quien haga sus veces, mediante notificación

personal de este auto, y entrega de copias de la misma, indicandoles que para dar respuesta

a la demanda y hacer valer las pruebas que pretendan en su defensa, cuenta con un

término de diez (IO) dias.

Lo anterior, lo deben hacer a través de apoderado judicial.

TERCERO: ACLARARLE al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá

realizar la práctica de la notificación personal, como lo establece el numeral 3 del articulo

291 del C.G.P., que indica: “La parte interesada reniitirá una comunicación a quien deba

ser notificado, a su represenlanſe o apoderado, por medio de Servicio postal autorizado
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por el Minisreriv de Tecnologías de la Información y las Conzunicacíones, en la que le

informará Sobre la exísſencia del proceso, su naturaleza y lafecha de la providencia que

debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca ¿¡[juzgado a recibir nolificacián

dentro de los cinco (5) días Siguientes a lafecha de su entrega en el lugar de destino () ”.

Se le informa a la parte demandante, que en la Secretaria del; Despacho se encuentra el
., . , . . . . . ,

l
. .modelo de comunicaclon para la drhgencra de notificacion, para que sea remruda de

acuerdo con la normatividad vigente.

CUARTO: ADVERTIR a los demandados que, acorde con lo reglado por el parágrafo 1º

del numeral 2º del artículo 31 ídem., es su obligación allegar “‘Las pruebas documentales

pedidos en la eontestación de la demanda y los documentos relacionados en la demanda,

que se encuentren en su poder"; ello con el ánimo de colaborar con la debida

administración de justicia, sin incurrir en dilaciones injustificadas, so pena de inadmitirse

dicha contestación conforme el parágrafo 3° de la obra en cita.


QUINTO: PREVENIR a la parte demandante que, en caso de transcurridos seis (6) meses a

partir de este auto, sí no se hiciere gestión alguna para su notificación, el juez ordenará al

archivo de las diligencias. Lo anterior, en aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del

artículo 30 del C.S.T y de la S.S.
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Notifíquese,

El Juez,

VMRD.
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JUZGADO LABORAL DEL C|RCU|TO DOSQUEBRADAS
RlSARALDA

La providencia anterior, fue notificada notación en el

estado número 19 hoy 13 de febrero

Ze
2019.
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